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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Número:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Al Fresidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Tengo a bien someter a la aprobación del Congre­

so. Tacional, por la digna mediación de esa Cámara Legisla­

tiva, el adjunto proyecto de ley en virtud del cual se dis­

pone la transferencia de 6,460.00, de los Ca_ítulos VII y

Dios, Pat 'a y Libertad.

Capítulo V, de la vigente Ley de Gastos Públicos.

El objeto de la transfere cia mencionada es apro-

plar fondos ara atender necesicades de la Secretaría de ~HO_.___

VII-I

tado de la esidencia.
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*umero:

•

rc .- Se autoriza la siguiente transfere Cla entro de los

fondos generales de la Ley de Gastos Públicos ara el año 1943:

el:
SECREI'ARr croo

10422 S VICIO DE 2, OO. O

~10422- ara pago de jornales y otros
gastos relacionados con el ser­
vicio de arrimo: 2,

5 3 y
2,46 •

G-5 3 -G eembolsos por cualquier
concepto: 2,460.00

CIO

40100 2, O. O

.00

G-4 112-F Intereses sobre créditos:

ara el ago de intereses
sobre creditos a corto plazo:

..

G-I0340- Servicios ersonales:
G-I0340-B tros Gastos Corrientes:

6,460 O
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA..•..

PRESIDENCIA
I1

8 Ciudad Trujillo.
Distrito de Santo Domingo.

25 de marzo del 1943.

Señor Doctor
Manuel de Jesús Troncaso de la Concha.
Presidente del Honorable Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Le aviso recibo de su oficio número
414. de fecha 24 de marzo corriente. junto al cual
remitió usted a esta Cámara, después de haber sido a­
probado por el Senado, un proyecto de ley por cuyo
medio se autoriza la transferencia de la suma de

6.460.00, en favor del Capítulo v, de la vigente Ley
de Gastos Públicos.

Este asunto rué aprobado por la cá­
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales.

Diputados.
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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
..• l.

Núm.

t)efior
riente del enado,

e . u dad.

eño resiuente:

Uiu dad I rU~ i
. st i+ de Santo

29 de rzo e

yor car o del honorable Señor rresidente
He.ública, ten o la honra de informarle que e
to d e ua a oriza transferencia ae la

6 46u. ü 'en'¡'ro de lo U ~ ít los 1
ro ia en favor de (;auítulo V de la i en e

Gas- os "blicos, ha sido promulgado con fe
corriente re istr do bajo el 0.241.

H íoo ichardo,
~ecretario de 'stado de la

residencia

o.

e la
proyec­

a
aa

e
e
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